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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

91 LEGANÉS NÚMERO 7

EDICTO

Doña Míriam García Matas, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de prime-
ra instancia e instrucción número 7 de Leganés.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento sobre juicio verbal (250.2)
número 249 de 2018, instados por el procurador don Luis José García Barrenechea, en nom-
bre y representación de BMW Bank GMBH Sucursal en España, contra don Álvaro Alba-
rrán Garrido, en reclamación de cantidad, en los que se ha dictado sentencia en fecha 4 de
febrero de 2019, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo

Que estimando las pretensiones planteadas en los autos civiles de juicio verbal núme-
ro 249 de 2018, seguidos ante este Juzgado a instancia de BMW Bank GMBH Sucursal en
España, representada por el procurador don Luis José García Barrenechea y asistida por el
letrado don Rubén Pastor Villarrubia, contra don Álvaro Albarrán Garrido, declarado en re-
beldía procesal:

1.o Condeno a la parte demandada a abonar a la actora la suma de 3.528,58 euros más
los intereses, calculados al tipo de interés legal del dinero, desde demanda y hasta el pago.

2.o Condeno a la demandada al abono de las costas.
Notifíquese a las partes en legal forma la presente resolución, haciendo saber que la

misma es susceptible de ser recurrida en apelación a conocer por la Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los veinte días siguientes a la constancia de su conocimiento, debien-
do acreditar al presentar el escrito haber ingresado en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (2686 del Banco Santander) y en la cuenta expediente correspondiente al proce-
dimiento la suma de 50 euros (especificando en el campo “concepto” del documento de in-
greso que se trata de un recurso seguido del código 02), sin cuyos requisitos no se admitirá
el recurso (artículos 451 y 452 de la Ley Enjuiciamiento Civil y disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley Orgánica 6/1985).

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos y se conserva-
rá su original en el libro oportuno, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado don Álvaro Alba-
rrán Garrido y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este Tribunal.

En Leganés, a 13 de marzo de 2019.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(02/9.963/19)
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